
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Jesús Castaño Izarra 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 
10 de julio de 1980, denegatoria de alzada 
contra la de 27 de febrero de 1979, expe
diente sancionador V/P-X-VA-6/77, impo
niendo multa de 50.000 pesetas por tener 
cerrada vivienda en calle Taurina 12, 3.°. 
grupo «4 de Marzo»,-de Valladolid; re
curso al que ha correspondido el número 
12.676 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que-, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 86. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—18.324-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don José Luis Domínguez 
Hernández se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra Orden del 
Ministerio de Cultura, publicada en el 
• Boletín Oficial del Estado» número 97, 
de 22 de ábril de 1900, y denegación pre
sunta, por silencio administrativo, del re
curso interpuesto contra dicha Orden, so
bre adjudicación a la firma «Siemens, So
ciedad Anónima», de tres transmisores de 
televisión en UHF y dos de VHF en 
136.322.940 pesetas, y a la firma «Ataio 
Ingenieros, S. A.» seis cargas artificiales 
por 3.679.776 pesetas; recurso al que ha 
correspondido el número 21.666 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
coso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.336-E.

¥

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Blanca de la Puente 
y Fernández de Ullivarri se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución de la Subsecretaria de Estado 
de Turismo de fecha 22 de octubre de 
1979, por la que se desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por la recurrente 
contra Resolución dictada por la Direc
ción General de Empresas y Actividades 
Turísticas, con fecha 14 de marzo de 1979, 
por la que se acordó sobreseer el expe
diente número 2.409-RM, incoado contra

la titularidad del mesón-restaurante «Long 
Play», sito en plaza San Miguel 4, de 
Madrid; recurso al que "ha correspondido 
el número 41.983 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.359-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el Colegio Oficial de Arqui
tectos de Valencia y Murcia, se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 3o de mayo de 
1980, sobre aprobación del programa de 
actuaciones urbanísticas del polígono re
sidencial de Cartagena (Murcia); recurso 
al que ha correspondido el número 12.680 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos, 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados -o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El Se
cretario. Gregorio Rivera Uriz.—18.325-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto drr.inistrativo 
imugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Capellán Gó
mez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 15 de septiembre de 1980, expediente 
sancionador VA-15/78, imponiendo multas 
económicas; recurso al que ha correspon
dido el número 12.678 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Ccnten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—16.326-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Industrias del Papel y de 
la Celulosa, S. A.» (INPACSA), se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra la desestimación tácita, por si
lencio administrativo, del recurso de al
zada interpuesto por la recurrente contra 
Resolución de la Dirección General de 
Exportación del Ministerio de Economía 
y Comercio, de fecha 13 de mayo de 1980,

sobre denegación de la Sociedad recurren
te de la Carta de Exportador a titulo 
individual para el periodo 1980-83; recurso 
al que ha correspondido el número i2 195 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El Se 
cretario.—18.213-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Alvaro Paternina Cruz, 
representado por el Procurador señor De
leito Villa, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra la resolu
ción del Ministerio de Cultura de 2 de 
octubre de 1980 que desestima el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la resolución del mismo Minis
terio, con fecha 24 de abril de 1980, sobre 
ejercicio de los deerchos de tanteo o re
tracto de un busto relicario en madera, 
representando a una niña, principios del 
siglo XVI, 50 centímetros de altura; re
curso al que ha correspondido el número 
21.679 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.— 18.333-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Construcciones Armando 
Sisques, S. A.», representada por el Procu
rador señor Ramos Arroyo, se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución del Ministerio de Cul
tura de 3 de noviembre de 19B0, que deses
tima el recurso de alzada interpuesto por 
don Armando Sisques Ibáñez, en nombre 
de «Construcciones Armando Sisques, So
ciedad Anónima», contra la Resolución de 
la Dirección General del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos (hoy Dirección 
Genera] de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas), dictada con feaha 12 do junio de 
1980, sobre solicitud para construir un 
edificio en la avenida Imperial, de Zara
goza, zona que tiene incoado expediente 
para su declaración como conjunto histó- 
rico-artístico; recurso al que ha corres
pondido el número 21.675 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley da la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administratlva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de diciembre de 1900.—El Se
cretarlo.—18.334-E.



Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos dei acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Hans Rudolf Gersten- 
maier, representado por el Letrado señor 
Burgos Pérez, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Ministerio de Cultura de 25 
de septiembre de 1980, que desestima el 
recurso de reposición interpuesto por el 
recurrente contra la resolución dictada 
por el mismo Ministerio con fecha 24 de 
abril de 1980, sobre ejercicio de los dere
chos de tanteo o retracto de todas las 
obras de arte procedentes del Quexigal, 
que fueron subastados durante los días 
25, 26 y 27 de mayo de 1979; recurso 
al que ha correspondido el número 21.663 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66 en relación con los 29 
y 30 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrad va puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 4 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.472-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del >^cto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por «locar, S. A.», se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra resolución del Ministerio del 
Interior de 2& de mayo de 1980, impo
niendo sanción de multa por infracción 
al Reglamento de Juegos de Bingo; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 12.682 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66 en relación con los 29 
y 30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de diciembre de 1980.—El Se
cretario Gregorio Rivera.—18.474-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quines tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Circulo Mercantil y Agrí
cola de Huelva» se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior de 22 de 
julio de 1900, imponiendo sanción de mul
ta por infracción al Reglamento del Jue
go del Bingo; recurso a] que ha corres
pondido el número 12.684 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administnativa, puedan comparecer como 
conemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4 de diciembre de 1980—El Se
cretario, Gregorio Rivera.—18.475-E

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Amado Aguiar 
Aginar se ha formulado recurso conten
cioso administratvo contra resolución del 
Ministerio de Educación que Dor silencio 
administrativo, desestima la igualdad de 
derechos con otros Profesores y recono

cimiento de haberes; recurso al que ha 
correspondido el número 37.256 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30- de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codem.andados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.593-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento dei 
mismo, que por la Agrupación Nacional 
de Envasadores de Aceites Comestibles 
se ha formulado recurso contenciosó-ad- 
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Agricultura, de fecha 31 de 
octubre último, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra las Resolu
ciones de la Dirección General de Indus
trias Agrarias, de fechas 8 de octubre 
y 6 de diciembre de 1979, en relación 
con las plantas de envasado de aceites 
comestibles de las cooperativas de Uteco; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 41.928 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.609-E.

- *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por el Abogado del Estado 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo sobre declaración de lesivi- 
dad de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de diciem
bre), por la que se elevan a definitivas 
las relaciones de funcionarios de Organis
mos autónomos afectados por la dispo
sición transitoria del Decreto 3476/1974, 
de 20 de diciembre, y en cuanto afecta 
a don José Ruiz Corrales, disposición que 
ha sido declarada lesiva pana los inte
reses públicos por Orden de 2 de octubre 
de 1980; recurso al que ha. correspondido 
el número 37.665 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de diciembre de 1080.—El Se
cretario.—18.591-E. /

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
misimo,' que por el señor Abogado del Es
tado se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo sobre declaración de 
lesividad de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 17 de diciembre de 1976, 
por la que se elevan a definitivas las rela
ciones de funcionarios de Organismos au
tónomos afectados por la disposición tran
sitoria 1“ letra A del Decreto 3476/1974, 
de 20 de diciembre, y en cuanto se re
laciona con doña Carmen Gómez Rodri

go, doña María Teresa Sanz de Merlo, 
doña María Luisa Domínguez Jiménez, 
doña Concepción Villas Martín, don Fer

nando Alonso Castellanos, don Manuel Me
rino Sánchez, don Alfredo Merino Sán
chez, doña María del Carmen Tain Fe- 
rreiro, doña Ana María del Carmen Pérez 
Castillo y doña María Teresa Jiménez Sán- 
chez-Malo, disposición que ha sido decla
rada lesiva para los intereses públicos 
por Orden de 2 de octubre de 1980; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 37.666 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplzamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.592-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto adm.nistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Antonio Vázquez Mar
tínez se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 1 de abril de 
1980, sobre complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 36.622 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de diciembre de 1930.—El Se
cretario.—18.606-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Romualda de Loma 
Guzmán, vecina de Villarrubia de San
tiago (Toledo), se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución dol Servicio Central, Subsecretaría 
General del Departamento dél Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social de ficha 
29 de octubre de 1979, sobre denega/ión 
de ayuda por ancianidad; recurso al que 
ha correspondido el número 41.750 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de :Os que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Ad
ministrativa puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 9 de diciembre de 1980 —El Se
cretario.—18.614-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieron inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Panificadora Alvagran, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Comercio y 
Turismo de fecha 22 de enero de 1980, 
que desestimó el recurso de alzada in
terpuesto por la recurrente contra Reso
lución de la Dirección General del Con
sumo. y de la Disciplina del Mercado que 
fue notificada el 16 de junio de 1S79, so
bre sanción de multa por infracciones ad
ministrativas en materia de disciplina del 
mercado, por fraude en el peso del pan;
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recurso al que ha correspondido el núme
ro 42.181 de la Sección Cuarta. -

Lo que se anuncia para emplazamiento 
{le los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de' 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el In
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 10 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—18.607-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Jesús Mendoza Ca
rrasco se ha formulado recurso conten
cioso administrativo contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia del Gobierno 
que por silencio administrativo desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la Orden de 28 de agosto de 1979, 
sobre relación de funcionarios de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos de 
la A.I.S.S.; recurso al que ha correspon
dido el número 37.210 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anunca para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada

Madrid, lo de diciembre de 1980.— El 
Secretario.—18.581-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la «Agrupación de Ela- 
bcradores Exportadores de Alcaparras de 
España, S. A.”,.se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Ministerio de Comercio y Tu
rismo de fecha 28 de julio de 1979 que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to por la recurrente contra Resolución 
de la Dirección General de Exportación 
de fecha 5 de enero de 1979. sobre ins
cripción en el Registro Especial de Ex
portadores de Alcaparras de la Agrupa
ción Nacional de Cosecheros Elaborado- 
res «Exportadores de Alcaparras Pedro 
Sánchez Pérez, S. A»; recurso al que 
ha correspondido el número 42.185 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo-a los artículos 60. 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa; puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 10 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.606-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Entidad «Docks Fri
goríficos de Canarias, S. A.*, se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución del Ministerio de Co
mercio y Turismo de fecha 22 de octubre 
de 1979, que desestimó el recurso de al
zada interpuesto por la Entidad recurren
te contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Comercio Interior, Comisario ge
nera! de Abastecimientos y Transportes, 
de fecha 14 de abril de 1978, sobre re
clamación de la cantidad de 213.570 pe

setas por normas no justificadas de 2.373 
kilogramos de carne vacuno, durante el 
tiempo de almacenamiento y conserva
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 42.178 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 10 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.810-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
laa psreonas a cuyo favor pudieran deri
varse derecho del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Sociedad Cooperativa Pro
moción Obrera Barcanova- se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio del In
terior de 5 de julio de 1980, sobre sanción 
multa de 550.000 pesetas, infracción nor
mativa Reglamento Juego; recurso al que 
ha correspondido el número 12.854 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Juriscción Conten- 
cioso-AdminÍ6trativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madril. 10 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, Gregorio Rivera:—18.850-E.

Se hace saber-, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ramón García Gómez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo 'contra resolución dsl Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 
10 de octubre de 1980 y otras, sobre impo
sición de multa y reintegro de cantidai- 
des, expediente sancionador VP-12/79, vi
viendas en Patencia; recurso al que ha 
correspondido el número 12.686 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo eC los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como condemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario, Gregorio Rivera Uriz.— 
16.851-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
la6 personas a cuyo favor podieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Harry Sidney Penning 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución presunta 
del Ministerio del Interior sobre informa- 
ción del derecho del recurrente de su re
torno a España; recurso al que ha co- 
respondido el número 12.683 de la Sec
ción Primera.

Lo qu9 se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten 
cioso-Adminjstrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario, Gregorio Rivera Uriz.— 
18.853-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Gregorio Amáiz Alon
so y don Manuel Aranda López se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 7 de febrero de 1980, sobre 
estimación de antigüedad para el nom
bramiento de servicio y prelación de es
calas para sucesión de mando; recurso 
al que ha correspondido el número 36.897 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contenci'oso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—18.562-E.

Se hace saber, pana conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Pilar Talamanca 
López se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Trabajo que, por silencie ad
ministrativo, deniega la indemnización so
licitada previa baja en la A.I.S.S.; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 37.239 de la Sección Tercera.

Lo que se anunciá para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los retículos 60, 
94 y 86 en relación con los 29 y 3o de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—18.583-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Javier Ortega Mar
tínez se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Trabajo que por silencio 
administrativo deniega la indemnización 
solicitada previa baja en la A.I.S.S.; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 37.237 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 68 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980—El 
Secretario.—18.584-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Carlos Martín Sán
chez Fernando se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción d e 1 Ministerio de Trabajo, silen
cio administrativo, sobre indemnización 
solicitada previa baja en la A.I.S.S.; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 37.238 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon ari sglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
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ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre- 
sada.

Madrid 11 de diciembre de 1960.—El 
Secretario.—18.585-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo íavor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Bou Franqueza 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Mi
nisterio de la Presidencia del Gobierno 
que por silencio administrativo desestima 
el recurso de reposición contra la Orden 
de 28 de agosto de 1979, sobre relación 
de funcionarios de carrera de la A.I.S.S.; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 37.259 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos -80, 
64 y 86 en relación con los 20 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan ' comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre- 
sada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—18.586-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Valeriano .Gutiérrez 
Mecías se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 18 de sep
tiembre de 1980, desestimando el recurso 
de reposición contra la resolución de 17 
de julio de 1980 del citado Ministerio, so
bre pensión de mutilación;'recurso ai que 
ha correspondido el número 37.260 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 én relación con los 29 y 3o de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, pueden comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.587-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Antonio Maroto Mu
ñoz se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo que, por silencie ad
ministrativo, deniega la indemnización so
licitada previa baja en la A.I.S.S.; recur
so al que ha correspondido el número 
37.173 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a- los artículos 60, 
64 y 60 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan compareoer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.588-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el maot ’nimiento del 
mismo, que por doña Pet’a Margarita 
Moreno Garralón se ha formulado recurso

contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo que, por 
siiencio administrativo, deniega la indem
nización solicitada previa baja en la 
A.I.S.S.; recurso al que ha correspondido 
el número 37.228 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
mínistrativa, puedan compareoer como 
codemandados o coadyuvantes en el In
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid ll de diciembre de 1960.—El 
Secretario.—18.589-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Constructora Asturiana, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra la 
resolución del Ministerio de Trabajo de 
fecha 29 de septiembre de 1980, que des
estimó el recurso de alzada interpuesto 
por la recurrente contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de fecha 
23 de abril de 1980, sobre sanción de mul
ta dictada en expediente incoado en vir
tud de acta de infracción levantada por 
la Inspección Provincial de Trabajo en 
Madrid en 18 de septiembre de 1979, en 
acta número 1.510-70; recurso al que ha 
correspondido el número 42.199 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, ll de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.611-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Astilleros Españoles, So
ciedad Anónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra la 
resolución del Ministerio de Trabajo de 
fecha 29 de setpiembre de 1980, que des
estimó el recurso de alzada interpuesto 
por la Sociedad recurrente contra Reso- 

' lución de la Dirección General de Trabajo 
de fecha 13 de mayo de 1980, sobre san
ción de multa, e¡n expediente incoado en 
virtud de acta de infracción levantada 
por la Inspección Provincial de Trabajo 
de Cádiz en 20 de diciembre de 1978, 
en acta número 921/78; recurso al que 
ha correspondido el número 42.190 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplaza miento 
de los que, con arreglo a los artículos 30, 
64 y 88 en relación oon los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.612-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Angel Hernández Ro
dríguez se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrat.vo contra la Resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social de 20 de junio

de 1980, que desestimó el recurso de al
zada interpuesto por el recurrente con
tra Resolución de la Dirección General 
de Régimen Jurídico de la Seguridad So
cial de 18 de octubre de 1979, sobre mo
ción de censura al Consejo Directivo de 
la Hermandad Nacional de Previsión So
cial de Arquitectos Superiores; recurso 
al que ha correspondido el número 42.188 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.813-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personal a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Comunidad de Regan
tes de la titulada «Presa Cerrajera» se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra la desestimación tácita, 
por silencio administrativo, del recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente con
tra resolución del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, cuya fecha 
no consta, sobre la realización de obras 
de red de caminos y saneamientos y ace
quias secundarias dentro del plan de me
joras territoriales y obras de la zona 
del antiguo regadlo «Presa Cerrajera» 
(León), recepción de las mismas y prác
tica de liquidación; recurso al que ha 
correspondido el número 42.191 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64* y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.615-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Clara Santos Morales 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Trabajo que, por silencio admi
nistrativo, desestima su petición de in
demnización solicitada previa baja en 
la AISS; recurso al que ha correspon
dido el número 37.235 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 11 de diciembre de 1080.—El 
Secretario.—18.758-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
la», personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que pop don Victorino Martín Men- 
Gicula so ha formulado recurso contencio» 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Trabajo que, por silencio 
administrativo, desestima su petición de 
indemnización solicitada próvia baja en 
la AISS: recurso al que ha correspondido 
el número 37.236 de la Sección Tercca.
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Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codem m iados c coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 11 de diciembre de 1930.—El 
Secretario —18.759-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en ©1 mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Puerta Cabre
ra se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo que, por silencio ad
ministrativo, desestima su petición de 
indemnización solicitada previa, oaia en 
la AISS; recurso al que ha correspondido 
el número 37.174 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícuics 
60, 64 y 66 en relación con los 7.3 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
me codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada

Madrid, 11 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—18.760 E.

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Lucía de ln Cuesta 
Gutiérrez se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Trabajo, que por silencio 
administrativo, desestima su petición de 
indemnización solicitada previa baja en 
la AISS; recurso al que ha correspondido 
el número 37.232 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a ios artículos 
60, 64 y 66 en relación con ios 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admini6trativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.781-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
la6 personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis 
mo, que por doña Mercedes Marañón Al- 
varez se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
de 13 de marzo de 1980, que confirma 
en alzada la resolución de la Dirección 
General de Servicios Sociales número 
33.016, de 18 de noviembre de 1979, sobre 
concesión de ayuda por enfermedad; re
cuso al que ha correspondido el número 
41.954 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.868-E

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por don José Luis Delgado de 
Diego se ha formulado recurso coutencio- 
so-administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo qué, por silencio ad
ministrativo, deniega la indemnización so
licitada al Ministerio de Trabajo previa 
baja en la AISS; recurso al que ha co
rrespondido el número 37.175 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loe que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la láy de la Jurisdicción Conteucioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso, y ante la Sección expre
sada,

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—E! 
Secretario.—18.753-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Nicolás Bartolomé Nú- 
ñez Díaz se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Trabajo que, por siten- 
cio administrativo, deniega la indemniza
ción solicitada previa baja en la AISS; 
recurso al que ha correspondido el número 
37.248 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la - Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.754-E. .

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Ripoll Fariñas se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
n¡6trativo contra resolución del Ministerio 
de Trabajo que, por silencio administra
tivo, deniega la indemnización solicitada 
previa baja en la AISS; recurso al que 
ha correspondido el número 37.242 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio60- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario—18.755-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Alfredo Gallego Fraile 
se ha formulado recurso contencloso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Trabajo que, por silencio admi
nistrativo, deniega la indemnización soli
citada previa baja en la AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 37.247 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
do la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer oomo 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18 756-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inlere-- 
6es directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Emiliano Rozas Romo 
se ha formulado recurso contenciosó-ad- 
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Trabajo que, por silencio adminis
trativo, desestima su petición de indem
nización solicitada al Ministerio de Traba
jo previa baja en la AISS; recurso al 
que ha correspondido el número 37.243 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuntia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.757-E.

Se hace - saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Trujillo Picazo 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Trabajo que, por silencio adminis
trativo, deniega la indemnización solicita
da previa baja en la AISS; recurso al 
que ha correspondido el número 37.171 
de la Seoción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o -coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Seoción expre
sada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.762-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos .en el mantenimiento de] mis
mo, que por doña María Isabel Abril La- 
riña se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo que, por silencio ad
ministrativo, deniega la indemnización so
licitada previa baja en la AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 37.241 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación, con los 29 y 30 
de' la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer oorno 
codemandados o coadyuvantes en el indi- 
oado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—18.763-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Romas Escobedo Tenes, 
funcionario del Cuerpo Administrativo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Trabajo que por silencio administra
tivo deniega la Indemnización solicitada 
previa baja en la AISS, recurso al que 
ha correspondido el número 37.240 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artítulos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten-



cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados i» coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Secación expre
sada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.764-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el excelentísimo Ayuntamien
to de Valencia se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 20 de diciembre de 1970, 
que estimó recurso de alzada interpuesto 
por don Jo6é Pastor Martínez contra re
solución de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda de 11 de 
diciembre de 1976, en expediente de desa
hucio 1359/P/1976; recurso al que ha 
correspondido el número 12.651 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción. Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.8S2-E

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Juana Martínez Gon
zález se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Trabajo que, por silencio 
administrativo, deniega la indemnización 
solicitada al Ministerio de Trabajo pre
via bajo en la AISS; recurso al que ha 
correspondido el número 37.233 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el inlicado recurso y ante la Sección ex
presada

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.856-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor piudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis 
mo, qúe por don Francisco Vázquez Ex
pósito se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, desestimando e) 
recurso de reposición interpuesto contra 
resolución de fecha 30 de julio de 1978 
sobre complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 35.000 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de 106 que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada;

Madrid. 12 de diciembre de 1960.—El 
Secretario.—18.857-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del - acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Angel Gerardo García 
Iglesias se ha formulado recurso conten
cioso administrativo contra resolución del 
Ministerio de Trabajo que, por silencio 
administrativo, deniega la indemnización 
solicitada previa baja en la AISS; recur
so al que ha correspondido el número 
37.24. de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.862-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «El «Motor Nacional, Socie
dad Anónima», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Ministerio de Trabajo, de fecha 
12 de septiembre de 1980, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo, de fecha 9 de 
junio de 1980, sobre expediente de sancio
nes 660/79, La Coruña; recurso al que 
ha correspondido el número 42.20o de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.109-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don León Pocero Martin 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra la Orden d«l Ministe
rio de Agricultura, de fecha 26 de sep
tiembre de 1980, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra el acuerdo de concentración de la 
zona de Rueda (Valladolid), aprobado por 
la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, de fecha 
22 de octubre de 1979; recurso ai que 
ha correspondido el número 42.201 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.168-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Regó Bouza 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución 473/1980 
del Cuartel General de la Armada de fe
cha 22 de abril de 1980, sobre declaración 
de exclusión total para el servicio a Bri
gada Celador de Puerto y Pesca-, recur
so al que ha correspondido el número 
37,222 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos

60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administra ti va, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 13 de diciembre de 1980.—El 
Seoretario—18.858-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
la6 personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dél mis
mo, que por don Fidel Cardenal Mazaga
tos se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo que, por silencio ad
ministrativo. deniega la indemnización so
licitada previa baja en la AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 37.252 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de ¡a Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 13 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.859-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Rodríguez Gar
cía de Veas se ha formuldado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno que, por silencio administrati
vo, desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 28 de agos
to de 1979, sobre relación de funcionarios 
de carrera de AISS; recurso al qúe ha 
correspondido el número 37.528 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
’de I06 que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 13 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.860-E

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Maria de los Angeles 
Vergés Aliguer se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno qu9, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición inter
puesto contra la Orden de 28 de agosto 
de 1979. sobre relación de funcionarios 
de carrera de la AISS; recurso al que ha 
correspondido el número 37.257 de la Sec
ción Tercera.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articules 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada

Madrid, 13 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.861-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri-



verse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Díaz Rabal, re
presentada por el Procurador señor Co 
rujo L. Villamil, se ha formulado recurso 
contencioso administrativo contra resolu 
ción ampliatoria de 4 de junio de 1980 
y de la Orden ministerial de 21 de octu 
bre del mismo año-, recurso al que h:> 
correspondido el número 21.602 de la Ser 
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con lo6 29 v 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección er- 
presada.

Madrid, 15 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—18.854-E

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos del acto administrativa 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis 
flio, que por doña María del Carmen Rus 
Gascón se ha formulado recurso conten- 
ciosb-administrativo contra resolución de> 
Ministerio de Trabajo que, por silencio 
administrativo, deniega la indemnización 
solicitada al Ministerio de Trabajo previa 
baja en la AISS; recurso al que ha 
correspondido el número 37.234 de la Sec 
ción Tercera.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, én relación con lo6 29 v 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada

Madrid, 15 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.855-E.

Se haoe saber, para conocimiento de 
las perdonas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inlere 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Monte Venegas Porras 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
mini6trativo contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, de 
2fl de septiembre de 198Ó, que desestimó 
recurso de reposición interpuesto contra 
la de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, de 29 de julio de 1971, sobre 
inscripción de un aprovechamiento de 
aguas públicas ganado por prescripción, 
en término municipal de Cazalla de la 
Sierra (Sevilla) ¡ recurso al que ha corres
pondido el número 12.089 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de lew que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandantes o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 15 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.053-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere 
ses directos en el mantenimiento del mis 
mo, que por don Eloy Celdrán Conesa 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 3 de sep
tiembre de 1980, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra resolución de la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de fecha 30 de septiembre

de 1977, sobre aprobación del proyecto 
de calificación de tierras de la zona re
gable del Campo de Cartagena-, recureo 
al que ha correspondido el número 42.166 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
00, 64 y 06, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparece) 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex 
presada.

Madrid, 16 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.803-E

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis 
mo, que por doña Concepción Rivas Ce
jas y otros se ha formulado recurso con 
tencioso-administrativo contra la resolu 
ción del Ministerio de Agricultura de 3 
de julio de 1980, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por la recurrente 
contra resolución de la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de 28 de febrero de 1979, sobre 
denegación de solicitud de exclusión de 
tierras propiedad de los afectados del 
plan de transformación en regadlo de la 
conocida por «Zona Genil Cabra», en lo6 
términos de Puente Genil. Santaella y 
otros, en la provincia de Córdoba; recur
so al que ha correspondido el número 
42.152 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articules 
60, 04 y 00, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recureo y ante la Sección ex
presada. -

Madrid, 10 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.864-E ,

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis 
mo, que por don Jo6é González Fuentes 
se ha ampliado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución expresa 
dictada por el Ministerio de Agricultura 
de fecha 13 de noviembre de 1980, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto - por dicho recurrente contra 
las bases de concentración de la zona 
de Campo de Cartagena —sector IV—, 
de Murcia, recurso al qu-> ha correspon
dido ©1 número 42.155 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de lo6 que con arreglo a los artículos 
00, 04 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
e indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 16 de diciembre de 1980.—El 
Secretario —18 065 E

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Luis Julio Magro Molina 
se ha formulado recurso con tencioso-ad
ministrativo contra Resolución de la Di
rección General de Política Interior, so
bro concesión de pensión; Decreto 070/1975, 
de 5 de marzo-, recurso al que ha corres
pondido el número 12,690 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 80 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso v ante la Sección expresada.

Madrid, 17 de diciembre de 1980—El 
Secretario, Gregorio Rivera Uriz.— 
10:051 E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Remigio de Salas Ja;ón, 
se ha formulado recureo contencioso ad
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Agricultura, de fecha 31 de 
julio de 1980, que estimó parcialmente 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra el acuerdo de la Direc
ción General de Industrias Agrarias de 
fecha 11 de marzo de 1980. sobre clandes
tinidad de una bodega; recurso al que 
ha correspondido el número 42.196 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia -para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66 en relación Con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 17 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.167-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Remigio de Salas Jalón 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
mlnistrativo contra la Resolución de la 
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social de fecha 24 de sep
tiembre de 1980. que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra la Resolución de-la Dirección Ge
neral de Servicios Sociales, de fecha 10 
de diciembre de 1979, sobre nombramien
to de Patronos de la Fundación «Asilo 
de Santa Eugenia», de Cevico de la Torre, 
Palencia; recurso al que ha correspondido 
el número 42.197 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 04 y 60 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio60- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 17 de diciembre de 1980 —El 
Secretario.—19.1W-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Isabel Quereda 
de la Bárcena y otros, se ha formulado 
recurso contencioso-ad ministra ti vi contra 
resolución del Ministerio del Interior, de 
15 de octubre de 1980 que desestimó re
curso de reposición interpuesto contra otra 
de dicho Departamento, que desestimó la 
petición de indemnización por el Estado, 
por la muerte de doña María del Consuelo 
Hurtado Ramírez, y don José Martínez 
Argúellee, tíos de los recurrentes, ase
sinados en el atentado terrorista de la 
Cafetería «California» de Madrid, el 28 
de mayo de 1979; recurso al que ha co
rrespondido el número 12 091 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, pon arreglo a los artículos 
80, 04 y 06 en relación con los 29 y 30



de .a i_ey de la Jurisdicción Contencioso- 
Acniinistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.052-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Margarita María Boni- 
nc Recaséns. se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de 22 de 
julio de 1980, sobre multa de 550.000 pese
tas por infracción de seguridades propias 
de los locales de juego-, recurso al que 
ha correspondido el número 12.694 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 34 y 66 'en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer oo-mo 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18' de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.054-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derecho del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Eugenio Fontaneda Pé
rez, representado por el Procurador señor 
Corujo Pita, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra la resolu
ción del Ministerio de Cultura, de 2 de 
octubre de 1980, que desestima el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la resolución dictada por el mis
mo Ministerio, de fecha 24 de abril de 
1980, sobre ejercicio de los derechos de 
tanteo o retracto, según procediera, de 
todas las obras de arte procedentes del 
Quexigal, que fueron subastadas durante 
los días 25, 26 y 27 de mayo de 1979; 
recurro al que ha- correspondido el núme
ro 21391 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in- 

1 dice.do recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.061-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Antonio de las Ma
rinas Alférez, representado por el Procu
rador señor Muñoz Cuéllar, se ha formu
lado recurso contencloso-administrativo 
contra la resolución presunta del recurso 
de alzada interpuesto ante el Ministerio 
de Universidades e Investigación en 15 
de mayo de 1980, contra la resolución 
presunta al estricto presentado en 30 de 
octubre de 1978, al Rector de la Univer
sidad Complutense de Madrid, así como 
a la petición de fecha 4 de diciembre 
de 1979, denunciando la mora sobre soli
citud para la concesión al acceso directo 
al segundo ciclo de la Facultad de Cien
cias de la Información de la Universidad 
Complutense de Madrid; recurso al que 
ha correspondido el número 21.8S7 de la 
Sección Segunda.

Lo_ que ée anuncia para emplazamiento 
de ’os que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante' la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.062-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima*, representada por el 
Procurador señor Martínez Arenas, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra la resolución del Ministerio 
de Industria y Energía, de 30 de sep
tiembre de 1980, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por don José Suá- 
rez Balín, en representación de «Hidroe
léctrica Española, S. A.», contra Resolu
ción de la Dirección General de la Ener
gía, de 16 de octubre de 1979, por la 
que se autorizó a «Cooperativa Eléctrica 
Benéfica San Francisco de Asís» el esta
blecimiento de un centro de transforma
ción denominado *C. T. Las Palmeras», 
de 100 KV., con origen ©n una línea pró
xima propiedad de la Empresa peticio
naria-, recurso al que ha correspondido 
el número 21.693 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a 106 artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.064-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis», 
mo, que por doña Pilar de Dom-ecq Agui- 
rre, represenláda por el Procurador señor 
Ortiz de Solórzano, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra la 
resolución del Ministerio de Justicia, de 
22 do septiembre de 1980, que desestimó 
recurso de reposición interpuesto por le 
recurrente, contra resolución del mismo 
Ministerio de 12 de septiembre de 1974, 
por la que se autorizó a don Pedro Do- 
mecq Rivero para poder designar sucesor 
en el título de Marqués de Domecq d’Us- 
quain; recurso al que ha correspondido 
el número 21.895 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contenoioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.065-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del. acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Serafina Ruiz Revilla, 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo de la Delega
ción de Gobierno en la Compañía Telefó
nica Nacional de España, facultando a 
la referida Empresa a la ocupación y 
expropiación de un inmueble propiedad 
de la recurrente, situado en Santa Cruz 
de Bezana (Santander), a efectos del ten
dido de linea telefónica; recurso al que 
ha correspondido el número 21.092 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de’ ios que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con 106 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.066 E.

Se hace saber, para conocimiento d« 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de «Juienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ricardo Peral Barrios 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de 27 de noviembre de 
1979, que denegó al recurrente el derecho 
a la aplicación de los beneficios de am
nistía del Real Decreto-ley 6/1978 sobre 
señalamiento del haber pasivo; recurso 
al que ha correspondido el número 37.220 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.161-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las p-rsonas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo, que por doña Encarnación Naranjo 
Bonilla se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
de 24 de septiembre de 1980, por la que 
se desestimó el recurso de alzada inter
puesto por dicha recurrente contra reso
lución de la Delegación Territorial de di
cho Ministeri oen Granada, de fecha 14 
de abril de 1980, sobre denegación de pen
sión por ancianidad; recurso al que ha 
correspondido el número 42.179 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Conten» ioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o. coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, la de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.105-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Escudero Vi
lloría y dos más se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 29 de abril de 1980 que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por los re
currentes contra el acuerdo de concentra
ción de la tona de Aldealengua (Salaman
ca), aprobado por la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de fecha 31 de agosto de 1979, re
curso al que ha correspondido el número 
42.107 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia pana emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.164-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. qué por la' Agrupación Nacional de 
Envasadores de Aceites Comestibles se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la desestimación tácita, 
por silencio administratryo; del recurso de 
alzada interpuesto por la recurrente con
tra la Resolución de la, Dirección General 
y Comisaria General de Abastecimientos 
de fecha 17 de abril de 1980, sobre soli
citud de supresión de los cupos espeoiales 
de aceite de soja asignados a la Empre
sa -Cindasa», de Taragona, recurso al 
que ha correspondido el número 42.137 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29. y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.163-E.

Se hace saber, para Conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Milagros Antequera 
Sánchez se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
de 10 de septiembre de 1980, por la que 
se desestimó e' recurso de alzada inter
puesto por dicha recurrente contra resolu-' 
ción de la Delegación Territorial de Sani
dad y Seguridad Social de Madrid, de 
fecha 26 de abril de 1980, por la que 
se le denegó el auxilio de ancianidad; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 42.169 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de 'os que, con arreglo a. los artículos 
00, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción ContenCioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Se' retarlo.—19.162-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de) mis
mo, que por doña Maria Dolores Fernán
dez Vega y doña Encarnación Guisado 
Rufino se ha formulado recurso conten- 
cio6o-administrativo contra la resolución 
de la Secretaria de Estado para la Sani
dad, de fecha 24 de septiembre de 1980. 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por las recurrentes contra re
solución de la misma Secretarla de Esta
do para la Sanidad, de fecha 7 de febre
ro de Í980, sobre autorización a doña Car
men Santa Maria Camuña a trasladar 
su oficina de farmacia desde 9U empla
zamiento en Espinosa y Cárcel, 19, a la 
calle Paulo Orosio, 43, de Sevilla; recurso 
al que ha correspondido el número 42.174 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 06 en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el Indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, la de diciembre de 1930.—El 
Secretario.—19.316-E.

Se hace 6aber,’ para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Manuel Segimón 
Escobedo, representado por el Procurador 
señor Ortiz de Solórzano, se ha formulado 
recurso contencioso-adminislrativo contra 
la resolución del Ministerio de Cultura, 
de 2 de octubre de 1980, que desestima 
el recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente, contra la resolución del 
mismo Ministerio, con fecha 24 de abril 
de 1980, sobre ejercicio de los derechos 
de tanteo o retracto según procediera, 
de todas las obras de arte prooedentes 
del Quexigal; recurso al que ha corres
pondido el número 21.689 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 03 en relación con los 2» y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre, de 1980.—El 
Secretario.—19.055-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por -Asociación de Empresarios 
Mayoristas del Mercado Central de ru
tas de Madrid» y otros tres más, repre
sentados por el Procurador señor García 
San Miguel, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Hacienda, de 22 de sep
tiembre de 1980, que desestima el recur
so de alzada interpuesto por los recurren
tes,. contra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Tributos, de 23 de febrero de 1980, 
por el que se aprobó la modificación a 
la Ordenanza Fiscal reguladora de los 
derechos y tasas por la utilización del 
Matadero y Mercados Municipales de Ma
drid; recurso al que ha correspondido el 
número 21.677 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios- que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.056-E.

Se hace saber, pera conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por doña María Asunción Collazo 
Peni, se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes, de 24 do septiembre de 1980. sobre 
denuncia de la recurrente a don José Ma
nuel Navos Sarreiro y siete más como 
compradores ilegales de algas y argazos; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 21.710 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El 
S ecretario. —19,057-E.

. a

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de- 
rivaree derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por Comunidades de Regamos 
de Mérida, Lobón y Badajoz y varias más 
se ha formulado recurso contencioso ad
ministrativo contra denegación presunta 
por silencio administrativo del Ministerio 
de Industria y Energía a las Resoluciones 
de la Dirección General de Energía, de 
17 de agosto de 1979, por la que se autori
zaba a -Hidroeléctrica Española. Socie
dad Anónima», y a la «Compañía Sevilla
na de Electricidad, S. A.», la construcción 
de dos unidades electronucleares de 
975 M We nominales cada una, en Val de- 
caballeros (Badajoz), y Contra la Re-elu
ción de la misma Dirección General de 
4 de septiembre de 1975, que otorgó auto
rización previa a dichas Compañías para 
instalar dos unidades en la Central Nu
clear de Valdecaballeros (Badajoz); re
curso al que ha correspondido el número 
21.704 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artícu'os 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.058-E.

¥

Se hace saber, para conocimiento" de 
la6 personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento d.l mis
mo, que por la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Madrid, se ha formu
lado recurso cóntencioso-administrativor 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda de 8 de octubre de 1980, por la 
que se desestima la alegación interpuesta 
contra la aprobación de la Ordenanza Fis
cal reguladora de los derechos y tasas 
por prestación de los servicios de evacua
ción de aguas residuales, alcantarillado, 
fontanería, monda de pozos negros y ca
sas de baños municipales del Ayuntamien
to de Madrid; recurso al que ha corres
pondido el número 21.712 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los articules 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencinso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.059-E.

¥

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de: mis
mo, que por don Miguel Fuentes Casado, 
se ha formulado recurso contencioso ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Hacienda de 15 de octubre de 
1980, sobre denegación al recurrente de 
la petición de seguir utilizando el vehícu
lo de su propiedad matrícula LE 2080-A 
gas licuado de petróleo como carburante; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 21.708 de la Sección Segunda

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los arti'ulos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Cont.encioso- 
Adroinistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el In
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre de 1080.—El 
Secretario.—19 000-E.'

#

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-



sis directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Gremio de Hoteles de Bar
celona se ha formulado recurso conten
cioso -adminitrativo contra resolución del 
Ministerio de Hacienda de 16 de octubre 
de 1980, sobre desestimación de reclama
ciones contra las modificaciones de las 
Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de 
Barcelona sobre «Impuesto Municipal so
bre Gastos Suntuarios», y sobre la radica
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 21.706 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, .64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de' la Ley de la Jurisdicción ContenCioso- 
-Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.063-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Asociación de Empresa
rios de Farmacia de Madrid se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de 29 de septiembre de 1980, que 
resolvió el recurso de alzada interpuesto 
por la recurrente, anulando la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
7 de julio de 1900, sobre procedimiento 
establecido en el capítulo 2.° del título 
2.° del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo; recurso al que ha correspondido 
el número 42.207 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
i64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre de 1960.—El 
Secretario.—19.312-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Aurelio Fernández Alva- 
rez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución del 
Ministerio de Agricultura, de fecha 3 de 
septiembre de 1980. que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por el recu
rrente contra la Resolución de la Direc
ción General de Industrias Agrarias, de 
fecha 21 de abril de 1980, sobre sanción 
de multa de 182.400 pesetas, por infrac
ción en materia de productos fitosanita- 
rios; recurso al que ha correspondido el 
número 42.205 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adm.nistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada. .

Madrid, 19 de diciembre de ’ 1980.—El 
Secretario.—19.313-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses d.rectos en el 'mantenimiento del mis
mo, que por don Alfonso María y don 
José Luis Gimeno Macho se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra la Orden del Ministerio de Agricul
tura, de fecha 26 de septiembre de 1980-,

que estimó parcialmente el recurso de 
alzada interpuesto por los recurrentes 
contra el acuerdo de concentración de la 
zona de Rueda (Valladolidi, aprobado por 
la Presidencia del Inst.tuto Nacional de 
Reforma y Desarrolllo Agrario en fecha 
22 de octubre de 1979; recurso al que 
ha correspondido el número 42.203 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre de 1930.—El 
Secretario.—19.314-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, .que por la Compañía mercantil 
«Elosúa, S. A.», se-ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Ministerio de Comercio y Tu
rismo de 3 de septiembre de 1980, que 
estimó parcialmente el recurso de alzada 
interpuesto por la Compañía recurrente 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral del Consumo y de la Disciplina del 
Mercado de 19 de diciembre de 1979, so
bre sanción de 50.000 pesetas por infrac- 
cones administrativas en materia de dis
ciplina del mercado, por irregularidades 
en la venta de aceite de soja; recurso 
al que ha correspondido el número 42.204 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi 
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.315-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Bodegas Faustino Martí
nez, S. A.», se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra la desesti
mación tácita, por silencio administrativo, 
del recurso de reposición interpuesto por 
la recurrente contra la resolución del Mi
nisterio de Agricultura de feche 26 de 
julio de 1980, sobre sanción de multa de 
478.600 pesetas y decomiso de 23.930 li 
tros de vino blanco por presunta infrac
ción a la normativa de la denominación 
de origen «R oja»; recurso al que ha co
rrespondido el número 42.176 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la-Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.255-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a Cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el Consejo General de Cole
gios Veterinarios de España se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra la resolución de la Secretaría

de Estadd para la Sanidad, de fecha 15 
de octubre de 1980, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto per el 
recurrente contra la resolución del mismo 
Departamento, de fecha 13 de junio de 
1979, sobré convocatorias de pruebas se
lectivas para ingreso en plazas no escala- 
fonadas de Facultativos Ayudantes al ser
vicio de la Sanidad Nacional, especialida
des de Psiquiatría preventiva, Epidemio- 
logia, Sanidad ambiental y Bacteriología; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 42.209 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación Con 106 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contenc, oso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

. Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.256-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el Ayuntamiento de Alhau- 
rín El Grande (Málaga) se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución del Ministerio de Agricul
tura, de fecha 13 de septiembre de 1979, 
que desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra el acuerdo 
de la Presidencia del IRYDA cuya fecha 
no consta, sobre entrega de las obras 
consistentes en los caminos de acceso al 
poblado de Villafranco del Guadalhorce; 
recurso al que ha correspondido e] núme
ro 42.2C6 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con los 29 y 30 de. 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa,. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 22 de diciembre de 1960.—El 
Secretario.—19.257-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Josefa González Gúi- 
llén, se ha formulado recurso, contencioso- 
administrativo contra la presunta deses
timación por el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social del recurso de alzada 
interpuesto contra las resoluciones recaí
das en el expediente A. P. 93/1979, sobre 
prestación de ayuda familiar; recurso al 
que ha correspondido el número 41 980 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
do la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—10.348-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes -tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra la 
Resolución de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios 
(SENPA), de fecha 17 de noviembre de 
19R0, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto por la Sociedad recurren
te contra )a Resolución de la misma Di-



reteción General del SENPA, de fecha 15 
de julio de 1980, sobre pago de tasa por 
licencia municipal de obras; recurso al 
que ha correspondido el número 42.811 
de la Sección Cuarta.

* Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
m-inistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recunso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—íg.ZSíPE. :

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Feliciano Alvarez Merino 
(Panificadora «San José») se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra las resoluciones del Ministerio de 
Comercio y Turismo, de fechas 21 de abril 
de 1980 y de 3 de septiembre de 1980, 
por las que se desestimaron los recursos 
de reposición y alzada, respectivamente, 
interpuesto por el recurrente contra la 
Resolución de la Dirección General del 
Consumo y de la Disciplina del Mercado 
de fecha 18 de julio de 1979, sobre san
ción de multa de 400.COO pesetas'por pre
sunta falta de peso en el pan; recurso 
al que ha correspondido el número 42.213 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 3o de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 

ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.259-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
]as personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Robledo Ro
dríguez se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra la resolución 
del Ministerio de Comercio y Turismo, 
de fecha 21 de abril de 1980 y de 3 de 
septiembre de 1930, por la que se desesti
maron los recursos de alzada y reposi 
ción, respectivamente, interpuestos por el 
recurrente contra la Resolución de la Di
rección General del Consumo y de la Dis
ciplina del Mercado, de fecha 26 de abril 
de 1979, sobre sanción de multa de 200.000 
pesetas por presunto infracción a la nor
mativa de la disciplina dej mercado, por 
supuesta falta de poso en el pan; recurso 
al que ha correspondido el número 42.212 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66. en relación con lo6 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
Codemandados o coadyuvantes en el indi
cado rtCurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 23 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—19.349-E.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 

CACÉRES 

Edicto

Por el presente se hace saber que en 
los autos números 451 al 453-79, seguidos 
sobre reclamaciones do salarios a instan
cias de Juan Pablo Castellanos y otros 
contra Julio Recio Gil, se dictó sentencia

«in voce», en 28 de noviembre de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la6 demandas de 
Juan Pablo Castellanos, Joaquín Herrero 
Majadas y Angel Barrio^ Moreno, sobre 
salarios, debo condenar y condeno al de
mandado Julio Recio Gil a que haga efec
tivas diecisiete mil cuatrocientas noventa 
y siete pesetas con cincuenta y siete cén
timos, a cada uno de los actores.

Notifíquese esta sentencia, haciéndose 
saber que contra la misma no cabe recur- 
sb alguno:

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez (ru
bricado) »

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado Julio Recio 
Gil, en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de la provincia.

Cáceres, 13 de febrero de 1981—El Se
cretario.—V.° B.° El Magistrado.—2.867-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme 
ro 2 de Alicante,

Por el presente hago saber, a los fines 
del articulo 4.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922, que, por proveído de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos de la 
comerciante doña Encamación Esteve 
Benito, mayor de edad, viuda y vecina de 
Alicante, con domicilio en la avenida de 
Alfonso el Sabio, número 42, que gira 
con el nombre comercial de «Viuda de 
Alberto Hernández , habiéndose nombra
do Interventores a los Profesores Mercan
tiles, don Pedro Ruiz Bevia y dbn Raúl 
Ferrer Guardiola, y al acreedor don Feli
pe Vázquez Molina, de esta capital:

Dado en Alicante a 12 de febrero de 
1981.—El Juez, José María Zaragoza Orte
ga.—El Secretario.—901-3:

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de 
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saben Que en este Juzgado, Sec
ción 2.", se siguen autos de juicio judicial 
sumario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de Caja de Ahorros Vizcaí
na (pobre), contra «Goyasco, S. A.», sobre 
reclamación de crédito, en los que por 
providencia de esIa. fecha he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 23 de abril en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las preven
ciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración para 
la segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a qué se refiere la regla 4.a de] 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere al crédito de] 
actor, quedarán subsistentes, por no des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes ouc se s;uur: a pública subasta

Piso 7.» de la casa número 9 de la 
calle Ercilla, de Bilbao, valorado en 
3.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 12 de febrero de 
1981.—El Juez de Primera Instancia, Teo
doro Sarmiento Hueso.—El Secretario.— 
3.057-E.

BURGOS

Edicto

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
el Procurador don Eugenio Gutiérrez y 
Diez de Baldeón, en la representación de 
«Bakimet, S. A.», con domicilio social en 
Burg06, carretera de Valladolid, kilóme
tro 3, dedicada a la fabricación y venta 
de material eléctrico, se ha instado ex
pediente solicitando la suspensión de pa
gos de dicha Sociedad, que ha sido admi
tida por resolución de esta fecha.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley de 26 de julio 
de 1922.

Dado en Burgos-a 3 de febrero de 1981. 
El Juez, José Antonio Vesteiro Pérez.—-El 
Secretario.—1.739 C.

COLMENAR VIEJO 

Edictos

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de Primera Instancia de Colmenar Viejo 
y su partido.

Hago saber: Que en e6te Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número '436/80, se 
sigue expediente de jurisdicción volunta
ria a instancia de doña María de los An
geles Renieblas del Campo, sobre decla
ración de fallecimiento de don Juan 
Angel Renieblas Martínez, hijo de Angel 
v Enjgracia, natural de Monreal de Ariza 
(Zaragoza), en donde nació el dia 30 de 
marzo de 1899, habiendo tenido su último 
domicilio en San Sebastián de los Rnyc-e, 
de donde partió para la Argentina en el 
año 1928, sin haber vuelto a tener noticias 
del mismo.

Y por el presente se hace saber la exis
tencia del procedimiento a todas aquellas 
personas ignoradas que pudieran tener no
ticias de] interesado para que lo comuni
quen a este Juzgado en término de quince 
días.

Dado en Colmenar Viejo, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Ene- 
do», por primera vez, a 20 de dtn--mbr.< 
de 1980.—El Juez, Félix Alfonso Guevara, 
El Secretario.—1.784-C. 1.a 9-3-1981

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de Primera Instancia de Colmenar Vie
jo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 39/81, se sigue expediente 
a instancia de doña Asunción Martin Pas
cual y otros, representados por el Pro
curador D. Vidal Ariza, sobre declara
ción de fallecimiento de don Nicasio Blas
co Vallajo, hijo de Felipe y Segunda, na
tural y con último domiclio en'Bustarvie- 
jo, calle Barco, 36, de donde desapareció 
en 7 de octubre de 1975, habiendo tenido 
últimas noticias del mismo en 13 de no
viembre de 1975.

Y por el presente se da conocimiento 
del expediento para que cualquier persona 
que tenga conocimiento del mismo lo par
ticipe a este Juzgado.

Y para su publicación, por primera vez, 
en el «Boletín Oficial del Estado», se da 
el presente en Comenar Viejo a 3 de fe
brero de 1981.—El Juez, Félix Alfonso 
Guevara Marcos.—El Secretario.—1.766-C.



NÁVALCARNERO

Edicto

Don José Collazo Rey, Juez de Distrito 
dé Navalcamero, en funciones de Juez 
de Primera Instancia de Navalcamero 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 318-80, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la Sociedad 
«Construcciones Juan Viñas, S. A.», con 
domicilio social en Pozuelo de Alarcón, 
representada por el Procurador señor Na
varro Blanco, en el que por auto de esta, 
fecha, 18 de febrero de 1981, se ha decla
rado a la mencionada Sociedad en esta
do de suspensión de pagos, considerán
dola en el de insolvencia provisional, y 
acordándose convocar a los señores 
acreedores a Junta general de acreedo
res, para la que se ha señalado el día 
10 de abril del corriente año, y hora de 
las once de su .mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Dado en Navalcamero a 16 de febrero 
de 1981.—El Juez, José Collazo Rey.—El 
Secretario.—2.095-C.

SEVILLA

Edicto

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital.

Hago saber: Que por auto de esta fe
cha dictado eñ el expediente de suspen
sión de pagos número 1.256 de 1979, que 
se tramita en este Juzgado a instancia 
de «Compañía Mercantil Esege» (Servi
cio General de Publicidad, S. A.»), con 
domicilio en esta capital en calle Lara- 
ña, 6 y 8, representada por el Procura
dor don Francisco de Paula Baturone 
Heredia, se le ha declarado en estado le
gal de suspensión de. pagos y de insol
vencia provisional, habiéndose señalado 
para que tenga lugar la Junta general 
de acreedores el día 2 de abril próximo, 
y hora de las dieciocho, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ter
cera planta del Palacio de Justicia, edi
ficio Juzgados-Prado de San Sebastián.

Y para que tenga la debida publicidad, 
se expide el presente en Sevilla a 28 de 
enero de 1981.—El Juez, Pedro Márquez 
Buenestado.—El Secretario, Vidal Estepa 
Moriana.—2.117-£

VALENCIA

. Edicto

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 423 de 1980, se tramita 
131 Ley Hipotecaria, número 423 de 1980, 
instado por «Banco Español de Crédi
to, S. A.», representado por el Procura
dor señor Pardo, contra Bautista Uso 
Perelló, Dolores Safont Capella, Ricardo 
y Juan Bautista Uso Safont, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se rela
cionan.

La subasta se celebrará el dia 13 de 
abril próximo, a .las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes.-

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta» sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para la 
subasta. Podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por.la Ley, asi como los 
títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y ' no tendrán de
recho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas O gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta
1. «Un edificio, destinada la planta 

baja para confecciones de naranjas, so
bre la total superficie del solar antes 
descrito y lindes expresados, o sea su
perficie de mil trescientos cuarenta y sie
te metros cuadrados, y dos plantas más 
al frontis de dicho edificio, ocupando un 
área de cuatrocientos cuarenta y siete 
metros cuadrados cada planta con dos 
viviendas, cada una de estás doscientas 
veintidós metros y cincuenta decímetros 
cuadrados, cada vivienda compuesta de 
vestíbulo, estar, comedor, cocina, oficio, 
baño 1 y 2 y cuatfo dormitorios, con es
calera por s i frontis y en el centro del 
edificio para subir a las viviendas, situa
do en Nules, avenida de Castellón, sin 
número, hoy número 14. Inscrita al tomo 
469, libro 118, folio número 44, finca 
14.838, inscripción segunda. Las viviendas 
de que forma parte el inmueble son de 
protección oficial subvencionadas, expe
diente CS-VS-140/61.

Valorado en Veintinueve millones de 
pesetas.

2. Ocho hanegadas y setenta y cinco 
brazas, o lo que haya, o sean sesenta y 
nueve áreas, dieciocho centiáreas, de tie
rra secano algarrobal, hoy huerto, en 
partidas del Pinet, lindante: Norte, eon 
otras de Francisco Mingárro; Sur, con la 
carretera; Este, con tierras de José La- 
fuente, y Oeste, con las de Manuel Ra
món Esbrí Salvador. Tomo 365, libro 89, 
folio 212, finca 11.469, inscripción prime
ra. En término de Nules.

Valorado en dos millones treinta mil 
pesetas.

3. Una parcela comprensiva de trein
ta y tres áreas veinticuatro centiáreas de 
tierra secano, sin cultivo, hay huerto, en 
término de Nules, partida del Pinet, que 
linda: Norte, Vicente Diago; Sur y Oeste, 
Francisco Bonet y Orenga, y Este, María 
Rosa Arnáu. Tomo 2e2, libro 64, folio 39, 
finca 8.456, inscripción tercera.

Valorado en ochocientas setenta mil pe
setas. _ '

Dado en Valencia a 18 de febrero de 
1931.—El Juez, Augusto Monzón.—El Se
cretario.—2.083-C.

VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Delegada de Ena
jenaciones y Liquidadora de Material 
de la Zona Marítima del Mediterráneo 
por la que se anuncia subasta núme
ro 01/81. del ex dique flotante de dos 
mil toneladas de la estación naval de 
Mahón.

Se hace público, para general conoci
miento, que el veintiún día hábil siguien
te a la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
a ias once horas, tendrá lugar, ante la 
Junta Delegada de Enajenaciones y li
quidadora de Material, constituida en 
Mesa de Contratación, en el local del 
cine del Cuartel de Marinería de este 
Arsenal, la venta, en pública subasta del 
ex dique flotante de 2.000 toneladas de la 
Estación Naval de Mahón, dado de baja 
en la Armada por inutilidad, y cuya su
basta ha sido aprobada por la Junta Se
cundaria de Enajenaciones y Liquidadora 
de Material del Cuartel General de la 
Armada en escrito número 03,03,01-174/81, 
de fecha de 10 de febrero de 1981.

El expresado dique se encuentra a flote 
en la Estación Naval de Mahón, donde 
puede ser examinado por los posibles 11- 
citadores, siendo el precio-tipo de la pre
sente licitación de: Siete millones ciento 
treinta y siete mil quinientas veintiuna 
(7.137.521) pesetas.

Los pliegos de condiciones, tanto facul
tativas como administrativas, se -encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, sita en la Jefatura de Apro
visionamiento del Arsenal de Cartagena 
y en la Jefatura de la Estación Naval de 
Mahón, donde pueden ser examinados 
por los interesados en esta licitación.

Para tomar parte en esta subasta será 
necesario constituir previamente ante la 
Mesa de Contratación una fianza equiva
lente al 20 por 100 del importe del pre
cio-tipo antes señalado, debiendo ajustar
se las proposiciones al siguiente modelo:

D.......... con DNI .......  por sí o en nom
bre de (persona jurídica por la que ac
túa). interesado en tomar parte en la 
subasta número 01/81 de esa Junta Dele
gada de Enajenaciones y Liquidadora de 
Material, cuyas condiciones generales y 
particulares declara conocer y aceptar

expresamente ofrece la cantidad de ......
(pesetas en letra y en cifras) por la com
pra del ex dique flotante de 2.000 tonela
das de la E. N. de Mahón, objeto de la 
referida subasta. Cartagena a ......

Arsenal de Cartagena, 25 de febrero 
de 1981.—El Coronel Presidente de la Jun
ta Delegada de Enajenaciones y Liquida
dora de Material, José María de Lara y 
Muñoz-Delgado.—1.308 A.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dirección General de 
Tráfico por la que se convoca concurso 
público para la adquisición de 500 cha
quetones de cuero con destino a la 
Agrupación de Tráfico de la Guardia 
Civil.

La Dirección General de Tráfico convo
ca concurso público para la adquisición 
de 600 chaquetones de cuero, con destino 
a las Fuerzas de la Agrupación de Tráfi
co de la Guardia Civil, por un importe 
de hasta seis millones cuarenta y dos mil


